
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 102 De Viernes, 15 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120130070100 Reparación
Directa

Demandante

María Antonela García
Martínez

23001333300120160030200 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Fundación Universitaria
Indígena Intercultural
De Colombia Unicjao

l&ip-s'íiíí

Demandado

Nación - Ministerio De
Salud Y Prteccion
Social, Instituto
Nacional De Vigilancia
De Medicamentos Y
Alimentos- Invima,
Un i plástica

Nación- Ministerio De
Educación Nacional

Fecha Auto Auto / Anotación

14/12/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmó
El Auto De Fecha 23 De
Febrero De 2016 Mediante
El Cual Se Denegó La
Excepción De Falta De
Requisito De Procedibilidad
De La Conciliación
Extrajudicial.

14/12/2017 Auto Decide - Negar
Solicitud De Suspensión
Provisional De Los Actos
Administrativos
Demandados.

Número de Registros: 4

En la fecha viernes, 15 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal pstablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado deforma automática por Justicia XXI.

ANA MARA ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación

3266a5d6-ae2e-4f81-bb8f-8ffb8dl85d14



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 102 De Viernes, 15 De Diciembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120160062200 Tutela

Demandante

Lineth Sotter Palmet

23001333300120170068100 Tutela Electricaribe Sa Esp

Demandado

Secretaria De
Educación
Departamento De
Córdoba

Superintendencia De
Servicios Públicos
Domiciliarios.-

Fecha Auto Auto / Anotación

14/12/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Sentencia De 25 De
Octubre De 2016 Y Por La
Corte Constitucional Que
Excluyó De Revisión La
Tutela.

14/12/2017 Auto Decide - Aprobar
Conciliación Extrajudicial.

Número de Registros: 4

En la fecha viernes, 15 de diciembre de 2017. se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legaj_es|ablecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS

Secretarla

Código de Verificación

3266a5d6-ae2e-4f81-bb8f-8ffb8d185d14


